
E
l Gobierno de Aragón
defiende que mercanti-
lizar el Servicio de Aten-
c i ón a Ma l t r a t ada s

(SAM) no es algo voluntario, sino
que responde a una nueva direc-
tiva europea en materia de con-
tratación pública. Sin embargo,
en la comunicación del Ministe-
rio de Hacienda, publicada el pa-
sado 17 de marzo en el Boletín
Oficial del Estado (BOE) se señala
que «de acuerdo con su propia
naturaleza tiene carácter de no
vinculante para los órganos de
contratación». De hecho, su
nombre es «recomendación».

A pesar de ello, la directora ge-
neral del Instituto Aragonés de
la Mujer, Natalia Salvo, insistió
en que se realiza porque «así lo
marcan las leyes, se ciñe a la le-
galidad vigente». Sin embargo, el
texto publicado al que se refiere
indica que se aprueba solo co-
mo «guía para una aplicación
uniforme por parte de todos los

órganos de contratación», pero
en ningún momento habla de
obligatoriedad.

La directora general dijo ayer
a la prensa que los colegios de
abogados de la comunidad que
se presenten a este concurso y
aseguró que desde el Ejecutivo
aragonés se lo han solicitado
«públicamente y en privado»,
porque consideran que «tienen
presencia en todo el territorio y

que pueden prestar un buen ser-
vicio».

Salvo aseveró que es funda-
mental «desde todos los ámbi-
tos» dar un discurso de «respon-
sabilidad y de garantías a las mu-
jeres y evitar generar incerti-
dumbre e inseguridad».

Con respecto al caso ocurrido
en Fraga en el que una mujer
maltratada por su hijo no fue
asistida por el SAM, como pu-

blicó EL PERIÓDICO, la directora
general afirmó que la Guardia
Civil no informó a la mujer del
teléfono gratuito de asistencia,
por lo que no efectuó la llamada
al IAM y, por tanto, no se puso
en funcionamiento el protocolo
pertinente.

Por ello, afirmó que desde el
IAM han redactado un documen-
to que enviarán a todas las comi-
sarías en el que recuerdan cuál
es el procedimiento para que en
caso de que un agente se en-
cuentre con una mujer que vaya
a poner una denuncia sin aboga-
do, pueda informarle de que tie-
ne derecho a la guardia jurídica,
a través del teléfono gratuito
(900 504 405) habilitado para es-
te fin.

También quiso recalcar que la
guardia de violencia doméstica
del IAM «nunca ha contemplado
y no contempla representación
en juicio».

RESPUESTA / El coordinador del
servicio de atención a maltrata-
das de Huesca, José María Orús,
criticó la argumentación de Sal-
vo porque, en su opinión, supo-
ne «culpabilizar a la víctima y a
la Guardia Civil sin aceptar
públicamente lo que suce -
dió». «¿Cómo va a saber una mu-
jer que si va primero a una comi-
saría ya no tiene derecho a estar
atendida?», apuntó.

Orús también rechazó el ofre-
cimiento de la DGA para presen-
tarse al concurso porque «asu-
miríamos que un servicio públi-
co se puede mercantilizar».H

eparagon@elperiodico.com

La privatización de la asesoría a
maltratadas no es obligatoria
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La DGA se escuda
en un reglamento
europeo que no es
vinculante

Los abogados
lamentan que el
Gobierno «culpabilice»
a la víctima de Fraga

33 La directora general del IAM, Natalia Salvo.
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